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UN NUEVO CONCEPTO EN SALUD 

Cuenca, 03 de Enero de 2012. 

Señor Doctor Z ¿e 2 Í 

Leonardo Polo Vega 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me es grato informarle que la Junta General Universal de la 

Compañía CENTRO DE DIAGNOSTICO ANATOMO PATOLOGICO SINAI S.A. (CEDAPSINAI S.A.) en 

su sesión del 03 de Enero del año 2012, resolvió por unanimidad nombrar a usted Presidente 

de la compañía por un período de dos años. —_ 

Sus deberes y atribuciones constan en los Estatutos Sociales de la Compañía y en la Ley de 

Compañías. 

La Escritura Pública en la que constan sus deberes y atribuciones fue otorgada el 15 de 

diciembre del año 2008, ante el Doctor Rubén Vintimilla Bravo, Notario Segundo del Cantón 

Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca Nro. 1, el 05 de Enero de 2009. 

Agradeciéndole ante mano la colaboración que brinda a la Empresa CENTRO DE DIAGNOSTICO 

ANATOMO PATOLOGICO SINAI S.A. (CEDAPSINA! S.A.) y deseándole éxito en su gestión. 

Atentameñte, 
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